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Resumen—La integridad académica es un valor que se necesita cultivar desde las actividades docentes hasta transmitirlo a los alumnos de
pregrado y posgrado. Es importante hacerlos conscientes, de las repercusiones académicas, jurídicas y dilemas éticos que emanan del plagio,
sea intencionado o inadvertido, tienen trascendentales repercusiones. En esta revisión narrativa abordamos aspectos a considerar para no
involucrarse en el plagio al menos de forma inadvertida, debido a que, si se tiene intención de hacerlo, cualquier consejo, recomendación o
sugerencia no evitara que incurra. Rev Med Clin 2020;4(2):68-72
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Abstract—Plagiarism in undergraduate and graduate: Narrative Review
Academic integrity is a value that needs to be cultivated from teaching activities to transmitting it to undergraduate and graduate students.
It is important to make them aware of the academic, legal and ethical dilemmas that emanate from plagiarism, whether intentional or
unnoticed, they have far-reaching repercussions. In this narrative review we address aspects to consider so as not to become involved in
plagiarism at least inadvertently, because, if you intend to do so, any advice, recommendation or suggestion will not prevent you from
incurring. Rev Med Clin 2020;4(2):68-72
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INTRODUCCIÓN

L a honestidad, respeto, equidad, confianza y responsabi-
lidad son valores importantes de todo ser humano, éste

debe reinar y prevalecer en las actividades entre las personas,
educar con principios nos garantiza una sociedad justa y con
conocimiento de causa. La integridad académica es un valor
que se necesita cultivar, comprender, asimilar y hacerlo pro-
pio, desde las actividades docentes hasta la trasmisión en el
pregrado y posgrado, ésta garantiza que las actividades inte-
lectuales plasmadas en trabajos, exposiciones y otro tipo de
obra sean reconocida como no propias y se den los créditos
de forma adecuada a los autores consultados, la importancia
de dar crédito a los autores de las referencias consultadas,
mantiene el buen equilibrio entre el derecho de cita y el de-
recho de autor, facilitando así el crecimiento cognitivo de un
profesional.1, 2 La Real Academia Española (RAE) define el
plagio çomo copiar en lo sustancial obras ajenas, dándolas
como propias"Blanch Mur, citado por Domínguez Alorca,3

hace referencia al plagio como una erosión entre los princi-
pios de honestidad académica, esfuerzo personal, seriedad y
profundidad en el proceso de aprendizaje y descubrimiento
científico. G. Moguel et al,4 describe al Glosario de Dere-
chos de Autor y Derechos Conexos de la Organización Mun-
dial de la Propiedad Intelectual (OMPI) presenta el término
plagio como “el acto de ofrecer o presentar como propia, en
su totalidad o en parte, una obra de otra persona en una forma
o contexto más o menos alterados” Morales Montes, señala
que para la creación de una cultura de respeto al Derecho de
Autor, se requiere de una amplia labor informativa, preven-
tiva y normativa para librarnos de la proliferación de copias
apócrifas, apropiaciones ilícitas y usurpaciones de autoría so-
bre los trabajos de la misma comunidad académica, sin ne-
cesidad de calificar el grado o la variante del plagio para una
acción legal, ¡El daño ya está hecho!5

DESARROLLO

Dada la complejidad en la definición de plagio, y debido
a que tanto alumnos, como maestros desean saber con clari-
dad, cuando el plagio puede originarse de forma inadvertida
o intencionado y punitivo, de acuerdo con Jemes 2003, cita-
do por Bretag 2014,6 menciona tres aspectos; primero es “la
intención de hacer trampa” de forma deliberada describe el
trabajo como propio, el segundo, es “la extensión” del do-
cumento plagiado, trabajos descargados completos y atribui-
dos como propios, y el tercero “ la respuesta al plagio” que
implica los dos anteriores, y adopta un enfoque educativo o
punitivo.7 Otro concepto importante es el auto plagio, ya sea
en estudiantes o investigadores, de acuerdo a los hallazgos de
Bretag 2014, señala que hasta el 60% de una muestra de au-
tores, habían incurrido en auto plagio en al menos en uno de
sus artículos publicados, el auto plagio implica “reciclaje”
de trabajos presentados previamente sin atribuciones al tra-
bajado principal o sin permiso de los autores involucrados.6

Otro concepto de plagio incluye falsas autorías, en que se
incluyen autores sin que hayan hecho contribuciones sustan-

ciales, esto incluye pagar por quien escriba el artículo, robo
de materiales.8 De acuerdo con Chemma et al 2011 el pla-
gio se divide en intencionado, cuando se reclaman trabajos
no escritos como propios, tomar materiales como derecho de
autor, realizar escritos sin designar las citas de forma inten-
cionada, con premeditación, alevosía y conciencia. El plagio
No intencionado, en que por desconocimiento se incurre en
plagio inadvertido, por mal uso de comillas, cambio de pala-
bras sin cambio de estructura. Es obvio que ambas incurren
en una falta, sin embargo, el origen del plagio inadvertido
podemos trabajarlo y evitar incurrir en él, al menos de forma
inconsciente. Los estudiantes justifican los comportamientos
deshonestos en el hecho de que “en realidad todos hacen lo
mismo”, “es parte de la vida académica” o que es culpa de
“la ignorancia o descuido del profesor” y concluye que es in-
dispensable cuestionar, modificar e innovar las formas de en-
señanza aprendizaje y sus objetivos a corto, mediano y largo
plazo para reducir la deshonestidad académica, las prácticas
en las instituciones educativas no deben fomentar la corrup-
ción y deshonestidad académica.9

ASPECTOS JURÍDICOS

El robo de ideas implica presentar ideas originales como
propias, siendo de otras personas. En la legislación federal se
encuentra el delito de plagio de manera implícita en el dere-
chos de autor en el titulo vigésimo sexto, llamado “ de los
delitos en materia de derechos de autor penal federal” decre-
tado 24 diciembre 1996, y consta de algunos artículos que
protegen los derechos de autor, en el artículo 427, hace refe-
rencia a la sanción de seis meses a seis años y de trescientos a
tres mil días de multa a quien publique a sabiendas una obra
sustituyendo el nombre del autor por otro nombre.8

Amador Bautista, expone los casos de plagio en los últi-
mos cinco años en que han incurrido los docentes e inves-
tigadores en México, evidenciando conductas antiéticas, y
deshonestas, donde se ven implicados intereses personales y
de orden económico, no obstante, también expone la falta de
normas jurídicas concretas que requiere nuestro país, debido
que se presenta algunas ambigüedades, cita a Nettel Díaz en
el que “afirma que el plagio académico no es considerado un
delito penal en la legislación mexicana y sólo puede sancio-
narse como una infracción administrativa por la afectación a
los derechos morales y los derechos patrimoniales en caso de
enriquecimiento del plagiario”. Cita también a Cerezo Huer-
ta, 2007 La investigación científica es “éticamente vulnerable
a las debilidades de la naturaleza humana y está influida por
las presiones e incentivos sociales, conflictos de intereses y
motivos tan diversos, tales como los económicos, científicos,
personales, ideológicos, políticos e inclusive religiosos”.10

Fausta Gantúsa, expone en un escrito, la difusión en el
2015 de unos eventos de plagio en universidades de presti-
gio en México, como origen del evento, ése año, Landavazo
et al y Cárdenas et al, citados por Gantúsa suscriben las car-
tas de denuncia sobre el plagio académico. El 27 Julio 2015
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elaboraron y publicaron un grupo de 23 investigadores y aca-
démicos de México, una iniciativa en el que se solicitan a las
principales instituciones, Conacyt y ANUIES como calidad
de órganos rectores, elaboren un mecanismo para tomar me-
dias con relación al plagio académico y convoca a la comu-
nidad académica a debatir al respecto, para lograr un acuerdo
nacional.11, 12

Por otro lado Pérez Puentes cita a Rogel Vide, y hace re-
ferencia a que la cita constituye un derecho de uso de obras
ajenas de origen legal, que es similar pero no idéntico al ius
usus innocui se refiere a la posibilidad de incluir o reprodu-
cir de forma lícita fragmentos de obras ajenas dentro de una
obra propia, siendo esta utilización libre y gratuita, por lo que
no requeriría ni autorización ni pago al titular del derecho de
autor.13

Hernández Islas comenta la falta de interés en la sanción
del plagio, desde los investigadores formadores, al argumen-
tar que, si no hay mala intención, la falta es menor, ejempli-
ficando al auto plagio como una falta menor y no hay falta
que perseguir, sin embargo, desde los principios básicos de
jurisprudencia, “el desconocimiento de la ley no exime a las
personas de la responsabilidad al cometer una falta”. Ema-
nado de su escrito hace sugerencias para el establecimiento
de acciones en contra del plagio académico desde diferentes
frentes, sin embargo, por obviedad de extensión solo comen-
tare las emitidas a las instituciones educativas “El plagio no
solamente debe castigarse, sino que debe prevenirse; proba-
blemente las acciones preventivas tendrán, como resultado a
largo plazo, mayores niveles de responsabilidad y de involu-
cramiento en la formación ética de los futuros investigado-
res”.14

SITUACIÓN EN MÉXICO

Sahagún, en una muestra de 245 estudiantes en la región
noreste de México, encontró que los universitarios sí tienen
claro los comportamientos moralmente correctos respecto al
plagio y la copia ilícita, por lo tanto, sí son conscientes de
que plagiar y copiar ilícitamente no es ético y es moralmen-
te incorrecto. Los estudiantes de postgrado son mucho más
sólidos en la manera como forman el juicio ético, esto puede
ser debido a que los estudiantes de postgrado gozan de un
estado de mayor madurez y se encuentran en etapas superio-
res de desarrollo moral que los estudiantes de pregrado.15 En
Chiapas, México, por Moguel en una muestra de docentes y
alumnos de la licenciatura de la enseñanza en inglés, señala
que la mayoría de los evaluados tenía un conocimiento muy
reducido de plagio, tanto maestros como alumnos, en lo que
supone que el plagio podría ser por ignorancia y falta de ca-
pacitación.4 En la Universidad de Querétaro en una encuesta
de estudiantes de licenciatura y posgrado sobre honestidad
académica, Diez Martínez , encontró la ausencia de ética en
la actividad docente, evidenció que el 16% de los profesores
calificaban de forma transparent,16 dichas experiencias faci-
litan que los alumnos vean como algo “habitual” la desho-
nestidad académica, si el profesor lo hace, ellos también. En
la Universidad Autónoma de Guerrero, Pineda Gómez, en un
grupeo de 150 alumnos de posgrado, mostró que el 28,8%

habían realizado plagio académico Como se comentó ante-
riormente,17 la deshonestidad académica irrumpe a todos los
niveles en la educación.

INTERVENCIÓN

Más que evidenciar y mostrarse inquisitivos, ante estas
conductas, son áreas de oportunidad para reorientar a nues-
tros alumnos, mostrando las grandes repercusiones jurídicas
y violaciones de la ética y la moral al ejecutar éste tipo de
prácticas, me inclino más por otorgarles las armas para evitar
incurrir en el plagio.

En una investigación realizada por Fernández Ramos et
al., realizó una serie de actividades a nivel universitario, con
el fin de encontrar qué tareas llevan más naturalmente al pla-
gio, concluye que las actividades que tienen una menor ta-
sa de plagio son actividades que fomentan la participación,
la originalidad y la creatividad, al evaluar los diseños an-
tes y después delas actividades, se mostró contundentemente
una reducción significativa de plagio.18 Por otro lado Taus-
te Francés et al hace referencia en su escrito de lo limita-
do en el conocimiento del auto plagio en una muestra de la
universidad de Alicante, España y que los métodos de inter-
vención formativa tiene impacto positivo para tener conoci-
miento y así reducirlo.19 El parafraseo inapropiado, se incu-
rre al solo cambiar palabras de una oración o frase, dando el
mismo estilo de la fuente principal, (referencia perdida),son
de las principales causas de plagio inadvertido.18 Hirsch Ad-
ler señala que los investigadores coinciden en la necesidad
de formar de manera clara y ordenada a los estudiantes de
posgrado en el tema de la ética profesional y especialmen-
te en la ética de la investigación científica, esto otorgaría
a los universitarios los principios de la ética profesional en
general y de sus propias disciplinas en particular, los con-
flictos y dilemas éticos que pueden enfrentar.20 La publica-
ción del Manual of the American Psychological Association,
Sixth Edition, traducido por Miroslava Guerra Frías, otorga
las directrices de cómo realizar un escrito con las adecuacio-
nes necesarias para realizar un artículo sin caer en el plagio
inadvertida y es necesario el apego a ellas, pude consultarse
en https://bibliografiaycitas.unir.net/documentos/apa6.pdf.21

Borromeo García, señala su experiencia de plagio en los en-
tornos virtuales de la enseñanza del idioma inglés, donde en-
fatiza la facilidad de los medios electrónicos y ambientes ci-
bernéticos para el plagio.22 En la educación superior, las edi-
toriales y las revistas cada vez más apuntan al diseño y defi-
nición de lineamientos de la ética en la publicación científica
y los filtros necesarios para evitar el plagio y el “auto plagio”,
para que los potenciales autores conozcan las implicaciones y
consecuencias de infringir disposiciones normativas y consi-
deraciones éticas.23 Es necesario trabajar en los mecanismos
para la detección temprana del plagio, y todas las revistas de
renombre deben utilizar el software relevante.24

Surede 2008; reporta en su estudio que el 42% de los
universitarios reconocían no haber recibido formación al
respecto, de igual forma recalca de decadencia de la cul-
tura del esfuerzo, de ahí nace que algunas bibliotecas fo-
mentan la elaboración de guías de apoyo para algunos uni-
versitarios, sin embargo, no son muy difundidos. Del mis-
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mo modo como se facilitó el plagio en los entornos vir-
tuales, se desarrollaron herramientas para detectar similitu-
des y plagio en los escritos que se someten a revisión, in-
cluyen software como, Turnitin(http:turnitin.com/ ) Plagawa-
re(http:plagaware.com/ ) unos libres y otros de paga.2 Jack-
son indica que dentro de los métodos para reducir el plagio en
universitarios implican algunas estrategias, el asesoramiento
para hacer consciente esta posibilidad y orientarlos de cómo
evitarlo,25 Landadu en los colegios de Nueva York encontró
que la advertencia para evitar el plagio, resultó uno de los
métodos menos efectivos, no obstante, el enfoque proactivo
de retroalimentación y ejemplos de parafraseo demostraron
mejor impacto en los aprendices.26 El trabajo de Jackson de-
ja claro que el novicio requiere mayor instrucción y práctica
con el parafraseo, muchos no comprenden que el parafraseo
implica sintetiza y escribirlo con sus propias palabras, dicha
estrategia deber ser más extendida y reforzada.25 La APA (
American Psychological Association) presenta normas que
facilitan la citación, y así disminuir la posibilidad de plagio
inadvertido.13

CONCLUSIÓN

La integridad académica se necesita cultivar, comprender,
asimilar y hacerla propio, desde las actividades docentes has-
ta la trasmisión en el pregrado y posgrado La deshonesti-
dad académica impera en todos los niveles, no solo implica
pregrado y posgrado, sino también en el ámbito docente, es
necesario fomentar desde nuestra práctica educativa una ho-
nestidad académica digna de emular por nuestros alumnos.
El alumno aprende más de nuestros actos que de lo que les
recomendamos, es necesario fomentar una integridad acadé-
mica que se refleje en nuestras acciones honestas, transpa-
rentes, equitativas, responsables; esto nos garantiza una so-
ciedad justa y con conocimiento de causa. Todo el que reali-
za actividad académica, tiene un derecho, el derecho de cita,
que constituye el derecho a uso de una obra ajena, siempre y
cuando cumpla con lo normado, la utilización para fines de
investigación y educación, otorgando los créditos al autor de
forma correcta.

Las actividades de plagio en el ámbito académico son fre-
cuentes en nuestro país, no obstante, no es una situación me-
recedora de imitar y si merecedora de intervenir para reorien-
tar a nuestros disidentes. El desarrollo de las tecnologías ha
facilitado aún más dichas actividades, no obstante, éstas tec-
nologías a su vez nos otorgan las armas para combatirlas. La
acción principal para combatirla no debe ser únicamente la
sanción, sino, otorgarles los medios y fomentar sobre todo
la integridad académica, de esa manera considero que po-
dríamos evitar que los disidentes incurran en ésta práctica, al
menos de forma inadvertida.
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